
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós 

 

   
Proceso Sucesión Doble  Intestada 

Interesada  María Camila Pavony Cuervo    

Causantes Fanny Del Rocío Montoya Cardona y 

Nectario de Jesús Pavony Diez  

Radicado 05001-31-10-011-2022-0011600 

Instancia  Única  

Decisión Ordena Comisionar  

 

 

                                            Registrado como se encuentra el embargo del 

establecimiento de comercio denominado TIPOGRAFIA Y LITOGRAFIA 

COLIBRÍ identificado por matricula mercantil N° 21-174808-02 propiedad 

de la causante Fanny Del Rocío Montoya Cardona identificada en vida con la 

cédula de ciudadanía N° 32499560, se ORDENA comisionar para la práctica 

de la  diligencia de secuestro a la los Juzgados Transitorios Civiles Municipales 

Para Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios –reparto-, con 

facultades para sub-comisionar, nombrar y posesionar al secuestre, fijarle 

honorarios provisionales y todo lo pertinente con la diligencia.   

 

 

                                            Por la secretaría líbrese el Despacho comisorio 

con los insertos necesarios. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 



MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Cristina Gomez Hoyos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dbc60305568a516d9d50f96359034ac2310bf8a519d660163e6ce6228bacffa

Documento generado en 24/10/2022 11:53:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


